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18213MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

18210 RESOLUCION de 15 de Julio de 1992. del Departamento
de Recaudación de la Agencia Estatal de Administración
T.riblltaria, ."or la que se concede la autorización núme·
ro 175 a la Caja de C,¿dito de Altea. Cooperativa de
C;rédito Valenciana. para la apertura de cuentas restringi
das de recaudación de tributos.

Éste Departamento, examinada la solicitud presentada por la Caja de
Crédito de Altea, Cooperativa de Crédito Valenciana. y en base a lo
dispuesto en él Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Recaudación (<<:Boletín Olidal del
Estado» del 3 de enero de 1991). dicta la siguiente ResoluéÍón:

Se ~utoriza a la Caja de Crédito de Altea, Cooperativa de Credito
Valenciana. para la apertura de cuentas tituladas «Tesoro· Público.
Cuenta restringida de colaboración en· la recaudaciÓn de la Agencia·
Estatal de Administración Tributaria de " " », asignándole
a tal efecto la autorización numero 375 como Entidad .colaboradora en
la gestión recaudatoria.

Contra este acuerdo puede el interesado interponer recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo ante el Director del
Departamento de Recaudación, en el· plazo de un mes a partir de .su
notificación.

Madrid, 15 de julio·de 1992-EI Director del Departamento de
Recaudación, Abelardo Delgado Pacheco.

18211 CORRECCfON de erratas de la Resolución de 15 de junio
de 1992, de la Subsecretaría, por la que se nombran

-funcionaríos en prdctiCas de la Escaltl Técnica de Gestión
de Organismos Autónomos, especialidad G(~stión Catastral.

Advertida errata en la inserción de la cüada Resolución, publicada
en el ,«Boletin Oficial del Estado» numero 153, de fecha 26 de junio de
1992,· a continuación se formula la oportuna rectificación:

, En la página 21767, Cuadro, Columna, «Apellidos y nombre», Turno
lIbre, segunda línea, donde dice: «Valero Ganuau, Jesús Javier de ...»,
debe decir: «Valero Ganau, Jesús Javier de ...»,

MINISTERIO.
DE EDUCACION y CIENCIA

18212 ORDEN de 1 de julio de 1992 por la que se rectifica la
puntuación adjudicada a don Jesús Cruzado Fernández en
la Orden de 31-dejulio de 1991.

Por Orden de 11 de junío de 1992 se estima recurso de repo~ción
interpuesto por don Juan Avendano Molina contra la puntuación
adjudicada a don Jesús Cruzado Fernández en la Orden de 31 de julio
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto). porla que se hace
pública la relación de opositores que superaron ,el proceso selectivo para
ingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden de 23 de abril
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24)

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-Darcumplimiento a la OrdeI} antenonnente citada, efec

tuando la rectificación en la puntuación que se asígna a don Jesús
Cruzado Femández en el anexo 1 de la Orden de JI de julio de 1991,
donde figura este opositor seleccionado por la ('omunidadAutónoma de
Castilla-La Mancha. especialidad de Educación Física. adjudicándole
14,3650 puntos, en lugar de los 15,8650 que tiene asignados. De la
puntuación total de 14,3650 corresponden tres puntos a méritos por
experiencia docente previa, a quc se refiere el apartado 1) del anexo III
de la Orden de convocatoria.

Segundo.-Contra la presente Ord':'n podrá intt.'fPonerse recurso de
reposición, previo al contencioso-administratívo, en el plazo de un mes,
contado a partir del dia siguiente al de su puhlicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, I de julio de 1992.-P. D. (Ord<.~ de 2 Oc marzo de t 988),
el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo Junoy Gareía de
Viedma.
Ilmo. Sr. Director' general de Personal y Servicios.

ORDEN de 7 de julio de 1992 por la que se declara que
dona Erundina Rosaría Gonzdlez Peñ(n ha superado el
proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros
convocado por Orden de 23 de abril de 1991.

Estimado recurso de reposición, expediente número 501.891, inter
puesto por doña Erundina Rosario González Peñin contra la Oden de
31 de julio de 1991 «(Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto) por
la que se hacen públicas las listas de aspirantes que superaron el proceso
selectivo,paraingreso en el Cuerpo de Maestros, convocado por Orden
de 23 de abril de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del. 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
.Primero.-Dedarar Que dona Erundina Rosario González Peñín, con

documento nacional de identidad 10.191,380, ha superado el proceso
selectivo parajngreso en el Cuerpo de Maestros convocado por Orden
de 23 de 'abril de 1991 por la especialidad de Filología, Lengua
Castellana e lnglés, turno libre, en la Comunidad Autónoma de Madrid,
obteniendo una puntuacíon total de 11,5060:

Segundo.-Conceder a la expresada Maestra un plazo de veinte días
naturales. a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el
«BoletinOficialdcl Estado», para que pueda presentar. los documentos
enumerados en la base X de la Orden de 23 de abnl de 1991 en la
Dirección General de eersonal y Servicios del Departamento.

En caso de que dentro del plazo fijado· no fuera presentada la
doc.umentación o del eXamen de la misma se dedujera que carece de
algunude los requisitos Señalados en la base Uf de la citada Orden, no
podra ser efectuado el nombramiento de funcionaria en prácticas y
quedaran anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que se hubiera incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Tercero.-Contra la presente Orden· podrá interponcrse recurso de
reposición ante el Ministerio de Educación y Ciencia. en el plazo de un
mes a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del 'Estado», de conformidad con lo establecido en el articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 y en el
artículo 52 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de 27 de diciembre de .1956.

Madrid, 7 de julio de .l992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo Junoy García de
Viedma.

limo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

18214 ORDEN de 9 de julio de 1992 por la que se rectifica la
puntuación que se asigna a dO/la Teresa Tarado Vizuete en
la Orden de 31 de julio de 1991. -

Por Orden de 2 de julio de 1992 se esti ma, el recurso dc reposición
intcrpuesto por doña Teresa Tarodo Vizuete, contra la puntuación que
le fue~djudicada en la Orden de 31 d~ julio de 1991 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 17 de agosto), por la Que se hace pública la relación de
opositores que. superaron las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Maestros, convocadas por Orden de 23 de abril de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado» del 24).

En su virtud, este Minis~erio ha dispuesto:
Primero.~Dar cumplimiento a la Orden anteriormente citada. efec

tuando la rectific:aciónen la puntuación que se asigna a dona Teresa
Tarado Vizuete en el anexo 1de la Orden de 31 de julio de 1991, donde
figura la interesada seleccionada por la Comunidad Autónoma de
Cantabria. en la especialidad de Educación Especíal, Audición y
Lenguaje, adjudicándole 14;4000 puntos.. en lugar de los 14,2750 que
tiene asignados. De la puntuación total de t 4,4000, corresponden 0,2500
puntos a otros méritos por experiencia docente previa. a que se refiere
el apartado 1 del anexo 111 de la Orden de convocatoria.

Segundo.~Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. previo al contencioso~administrativo, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el «BoleHn
Oficial del Estado».

Madrid, 9 de juJiü de 1992:;,c.P-;D.-(9rdende2 de marzo de 1?88),
el Director general de Personal y Servlclos, Gonzalo Junoy Garela de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios,

18215 ORDEN de 9 de julio de 1992 por la que se rectifica la
puntuación que se asigna a dOlía ,Vieves Cordero Sdnchez
en la Ordell de lIde julio de 199/.

Por Orden de 2 d~ julio de 1992 se estima, parcialmente, el recurso
de reposición interpuesto por doña Nieves Cordero 5anchez. contra la
puntuación que le fue adjudicada en la Orden de 31 de julío de 1991
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Requisitos de participación.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dOlados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el proce~
dimiento de concurso,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado per la Ley 23/l988, de 28
de julio y previa la autorización de la Secretaria de Estado para la
Administración Publica prevista en el artículo 9 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo 1 a esta Orden con arreglo a las siguientes
bases:

«(Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto), por la que se hace pública
la relación de opositores que superaron las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Maestros. convocadas por Orden de 23 de abril
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24).

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto:

Prímero.-Dar cumplímiento a la Orden anteriormente citada. efec
tuando la rectific3r:ión en la puntuadón que se asigna a doña Nieves
Corde-rú Sánchez en el anexo 1 de la Orden ele 31 de julio de 1991,
donde figura la interesada seleccionada por la Comunidad Autónoma de
Murcia. en la especialidad de Educación EspcdaL Pedagogía Teraren·
tica. adjudicándole 15,7875 puntos, en lugar de los 15.1375 que tiene
asignados. De la puntuación total de 15.7875. corresponden 0.2500
puntos a otros méritos. a que se refiere el apartado 3 del anexo In de
la Orden de convocatoria.

Segundo,-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición. previo al contencioso-administratiYo, en el plazo de un mes,
C'ontado a partir del día siguiente al de- su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

Madrid, 9 de julio de 1992.-P. D. (Orden de 23 dé" marzo de 1988-),
el Director general de Personal y Servicios. Gonzalo lunoy García de
Viedma.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

6 Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Ik-panamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando como
mínimo todas las vacantes a las Que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
Que hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio
nal que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto que
-ocupan provisionalmente. .

7. De acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Española' y la
Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una politica de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empico, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Subircrdon General competente en materia de personal de los
rx'pJrtamentos ministeriales o Secretaria General o similar de los

Valoración de meritos.

Segunda.-La valoración de los méritos para la adjudicacióñ de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Méritos específicos adecuados a las características del puesto.
Los méritos específicos que se expresan para cada puesto de trabajo

en el anexo 1 a esta Orden se valorarán hasta un máximo de ocho
puntos.

2. Valoración del grado personal.
Por tener grado personal consolidado se adjudicarán hasta un

máximo de tres puntos según la distribución siguiente:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado; Tres
puntos.

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.
3. Valoración del trabajo desarrollado.
Por el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de

trahajo actualmente desempeñado se adjudicarán hasta un máximo de.
cuatro pumos según la distribución siguiente;

Por el desempeño de un puesto-de trabajo de nivel superior al del que
se concursa: Un punto.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel igual al del que
se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o dos
niveles al del que se concursa: Cuatro puntos.

Por el desempeño ·de un puesto de trabajo inferior en más de dos
niveles al del que se concursa: Dos puntos.

A estos efectos, aquellos funcionarios que no estén desempeñando un
puesto de trabajo con nivel de complemento de destino, se entenderá·
que presten servidos en un puesto de nivel mínimo correspondiente al
grupo de su Cuerpo o Escala.

Los procedentes de la situación de servidos especiales o de exceden
cia por cuidqdo de hijos durante el primer año serán valorados por este
apartado en función del nivel de complemento de destino correspon
diente al puesto que tengan reservando en la fecha de finalización del
plazo de pre~ntación de solicitudes.

4. Cursos de formadón y perfeccionamiento.
Por la superación y/o impartición de eursos convocados por cual~

Quier Centro Oficial de formación de funcionarios, siempre que figuren
en el anexo 1 a esta Orden: Medio punto per curso, hasta un máximo
de dos puntos.

5. Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,10 puntoS per ano completo de servicio,

hasta un máximo de tres pumas. A estos' efectos se computaran los'
servicios prestados con carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala,
expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31{1965,
de 4 de mayo: Real Decreto 610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70/1978,
de 26 de diciembre. No se computarán servicios prestados Simultánea
mente a otros igualmente alegados.

6. Para la adjudicación del puesto de trabajo será necesario obtener,
como minimo, ocho puntos. .

7. Los méritos deberán referirse a la fecha de la finalización del
pla.w de presentación de solicitudes.

Acreditación de los meritos.
Tercera.- l. Los méritos, requisitos y datos. imprescindibles deberán

ser acreditados mediante certificado. según modelo que figura corno
anexo Il a esta Orden. que deberá ser -expedido por las Unidades
siguientes:

I.l Funcionarios en situación de servicio actlYO. servicios especia
les. excedencia del artículo 29, apartado 4, durante el primer ano y
suspensión:

ORDEN de 24 de junio de 1992 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de. trabajo para
grupos A, By C, en el Mmisterio de Traho]o y Seguridad
Social.

18216

Primera.-I. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera de los grupos A, B y C, cualquiera que sea su situación
administratha, excepto los suspensos en firme mientras dure la suspen
sión, siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes reunan las condiciones generales y los requisllúsexigidos en
la presente convocatoria,para cada puesto,de acuerdó('()illas relaciones
de puestos de trabajo aprobadas por Resoluciones de la Comisión
Ejecutíva de la lntcrrninisterial de Retribuciones.

2, Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si,
en la fecha de finalización del plazo de presentación de solícítudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos
o en los supuestos previstos en el artículo 20.1 e) de lauy 30/1984, de
2 de agosto o si ha sido suprimido su puesto de trabqjo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del periodo de excedencia sólo pOdrán
participar sin en la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino definitivo obtenido. salvo que tensan reservado el puesto
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad SocJal o sus Organismos
autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
,\u!ónomJs sólo podrán participar en el concurso $1 en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transt:lirrido
dos anos desde su tranferencia o traslado.

S. Los funcionarios en situaóón de excedencia voluntaria por
interés particular podrán participar si en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde
que fueron decla~ados en dicha situación.

"'


